
Reglamento de difusión por parte de AANC de diversos 
webinars y otras reuniones científicas. Requisitos para acceder a 
la misma. 

1. Se dará difusión a los webinars / Reuniones científicas a los
cuales la AANC les otorgue auspicio. 
2. Para acceder al auspicio el organizador de dicha reunión deberá
enviar la información requerida con al menos 2 meses de anticipación a 
secretaria@aanc.org.ar
3. La información requerida es: A) flyer con información general,
B) programa científico, C) sobre arancel, D) sobre sponsor, E) sobre
certificación.
4. Respecto a la información general: titulo, fecha, lugar,
organizador, disertantes.  La misma deberá ser entregada en formato de 
flyer. La confección de dicho flyer estará a cargo de los organizadores y 
deberá ser sobrio en lo estético. 
5. Respecto al programa científico, es importante detallar los
disertantes. 
6. En caso de ser arancelado deberá detallar el monto.
7. En caso de existir apoyo de un sponsor, deberá detallar en que
consiste el mismo. 
8. Deberá detallar si se entrega o no certificación. En caso de
entregarse los organizadores estarán a cargo de la misma. Podrán utilizar 
la leyenda “con auspicio de la AANC” y utilizar el logotipo. 
9. La AANC realizará una respuesta formal con la mayor celeridad,
luego de presentarlo en el seno de la Comisión Directiva. 
10.  Toda reunión científica deberá adherirse al apartado 3ro y 4to
del Reglamento de Congresos y Jornadas de la AANC.

Aprobado por Comisión Directiva de la AANC el 13/12/2024.




